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La Platas, 24 de Agosto de 1984,- 

Al Señor 

Intendente Municip
al 

D, JUAN CARLOS ALB
ERTI 

sU DESPACHO.- | 

Tengo el agrado de dirigirme a Ud., a fin de 

comunicarle que este Concejo Deliberante en su Sesión Ordinaria N9 l4, celebrada 

el día 23 de agosto del corriente año, ha sancionado la siguiente: 

ORDENANZA 

ARTICULO l9.- Dónase a la Asociación Ciclista Regional La Plata, para ser desti=- 

m=naaaanamano Nados al mobiliario de la mencionada Institución, los bienes que 

a continuación se detallan: 

1- (uno) Escritorio de metal, con cajón de 1,60 x 1,16 x 0,80 mts.(N.TeRe464). 

1- (uno) Fichero de 4 cajones de 0,37 x 0,48 x 0,45 mtse (NIR 127). 

1= (uno) Escritorio metálico de 3 cajones de 1,15 x 0,48 x 0,45 mts. (NIR 251)o 

* (uno) Fichero metálico de 4 cajones de 1,34 x 0,49 x 0,70 mtse(NIR 291). 

%+ (uno) Escritorio metálico de 4 cajones de 1,15 x 0575 mtse (NIR 379). 

15- (quince) sillas de distintos tipos y medidase 

ARTICULO 20.- Por intermedio del Departamento Patrimonio de la Contaduría General, 

Tmmeee——= procédase a la entrega de los bienes mencionados y dése de baja del 

Patrimonio Municipal . 

…¿?_º; Derógase la Ordenanza N2 5556 de 1984 

… Comuníquese al Departamento Ejecutivo y archívese. 

Saludo a Ude muy atentamentes 

y 

W“ÍF—TKNDRO MAZZONI la e > % 
| ALBERTO RIVAS 

Sºº'…_'¡º Legislativo | PRESIDEN 
Concejo Deliberante X , CONCEJO DELIBERANTE 

* | 



| M(…¡,/¡(¡Á 

¡A PLATA, 31 de agosto de 1984.- 

goletín Municipal y archívese.—-— 

LA PLATA, 31 de agosto de 1984.- 

Cúmplase, regístrese, comuníquese, dése al 

en la fecha bajo el número CINCO 

My SEISCIENTOS CINCUENTA Y SIETE (565/).---- -- — 

SECRETARIA DE GOBIERNO 
1ms


